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Dirección General Adjunta de Administración

Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios


FINANCIERA RURAL
PROYECTO DE INVERSION 2009
PROGRAMA GENERAL DE OBRA PÚBLICA (MANTENIMIENTO)  PARA LOS INMUEBLES PROPIOS EN  LAS COORDINACIONES REGIONALES, NOROESTE, NORTE, CENTRO, SURESTE, SUR, CORPORATIVO AGRARISMO 227 Y ALMACEN DE SUR 71
Administrador:

Lic. Alfonso González Mateos

Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios

1.-TIPO DE PROGRAMA: Programa de mantenimiento

2.-MONTO TOTAL DE INVERSION: $35’ 816,842.00 (Treinta y cinco millones ochocientos diez y seis mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 m.n.) 
3.-ORIGEN DE LOS RECURSOS: PROPIOS
4. OBJETIVOS INSTITUCIONALES

Con fecha 26 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Financiera Rural (LOFR), como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

En el artículo 2° de la LOFR, se define como su objetivo coadyuvar a realizar la actividad prioritaria del Estado de impulsar el desarrollo de las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y todas las demás actividades económicas vinculadas al medio rural, con la finalidad de elevar la productividad, así como de mejorar el nivel de vida de su población.

Para el cumplimiento de dicho objetivo, la entidad otorgará crédito de manera sustentable y prestará otros servicios financieros a los Productores e Intermediarios Financieros Rurales, procurando su mejor organización y mejora continua. Asimismo, ejecutará los programas que en materia de financiamiento rural se determinen en el Presupuesto de Egresos de la Federación. Adicionalmente, promoverá ante instituciones nacionales e internacionales orientadas a la inversión y al financiamiento, proyectos productivos que impulsen el desarrollo rural. Además, operará con los gobiernos Federal, Estatales y Municipales, los programas que se celebren con las instituciones mencionadas. 

Asimismo, la Financiera apoyará actividades de capacitación y asesoría a los Productores para la mejor utilización de sus recursos crediticios, así como para aquellos que decidan constituirse como Intermediarios Financieros Rurales. 

En el desarrollo de su objeto y con el fin de fomentar el desarrollo integral del sector rural, la Financiera coadyuvará al mejoramiento del sector financiero del país vinculado a las actividades agropecuarias, forestales, pesqueras y del medio rural, tal y como se define en el artículo 3o. fracciones I, II y artículo 116, en lo que corresponda, de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; a preservar y mantener los recursos de su patrimonio destinados al otorgamiento de créditos y manejará sus recursos de manera prudente, eficiente y transparente.

5.-ANTECEDENTES

Con fecha 26 de diciembre de 2002, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que se expide la Ley Orgánica de la Financiera Rural, como organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, sectorizado en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Acorde a lo establecido en el artículo quinto transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural “Las Sociedades Nacionales de Crédito del Sistema de Banrural, coadyuvaran a consolidar el inicio de las operaciones de la Financiera y, para tales efectos podrá celebrar convenios con esta para brindarle el apoyo que la Financiera requiera”, asimismo la Financiera adquirirá los activos de Banrural y los Bancos Regionales del Sistema Banrural, sin contraprestación alguna, con cargo a los recursos establecidos en el párrafo tercero del artículo noveno transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural.

Con fundamento en el artículo noveno transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, para constituir el patrimonio inicial de la Financiera se autoriza al Ejecutivo Federal a transferir en el ejercicio 2002 y con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2002 la cantidad de $17’515, 000,000.00 (diecisiete mil quinientos quince millones de pesos 00/100 m.n.).

De la cantidad anteriormente establecida, se transfieren $10’944,000,000.00 (diez mil novecientos cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 m.n.) directamente a la Financiera como recursos líquidos, de los cuales hasta $9’644,000,000.00 (nueve mil seiscientos cuarenta y cuatro millones de pesos 00/100 m.n.) serán destinados a la colocación crediticia; hasta $500,000,000.00 (quinientos mil millones de pesos 00/100 m.n.) para actividades de capacitación, organización y asesoria a los Productores e Intermediarios Financieros Rurales, en los términos de lo dispuesto por las fracciones XVI y XVII del articulo 7º.de esta Ley, y hasta $800,000,000.00 (ochocientos mil millones de pesos 00/100 m.n.) para gastos iniciales de administración y operación de la Financiera

El patrimonio inicial de la Financiera se complementará hasta con $6’571, 000,000.00 (seis mil quinientos setenta y un millones de pesos 00/100 m.n) constituidos por activos que en términos de los artículos decimoprimero y decimotercero transitorio siguientes que le trasfiera el  Banco Nacional de Crédito Rural S.N.C. a la propia Financiera Rural.

De conformidad con el artículo décimo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural los bienes inmuebles de las Sociedades Nacionales de Crédito que se liquidan e integraban el Banco referido, así como las que estas se hayan adjudicado en pago, deberán de transferirse o enajenarse, según su naturaleza y mejor a aprovechamiento, a la Financiera o a dependencias y entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

Con fecha 29 de abril de 2003, de conformidad con el artículo décimo tercero transitorio de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el Director General de Banca de Desarrollo de la Subsecretaria de Hacienda y Crédito Público dio a conocer las “Reglas que determinan los procedimientos y autorizaciones para las transferencia o enajenación de bienes muebles e inmuebles del Banco Nacional de Crédito Rural y sus Bancos Regionales del Sistema Banrural” así como los “Lineamientos para definir los procedimientos tendentes a complementar el patrimonio inicial de la Financiera”,de los cuales se consideraron entre otros los siguientes aspectos:

Reglas que determinan los procedimientos y autorizaciones para la transferencia o la enajenación de bienes muebles e inmuebles del Banco Nacional de Crédito Rural y sus Bancos Regionales del Sistema Banrural

· La totalidad de los bienes propios o adjudicados del sistema de Banrural son susceptibles de ser transferidos o enajenados a la Financiera Rural.

· Los bienes inmuebles de las Sociedades Nacionales de Crédito que se liquidan, así como los que estas hayan adjudicado en pago, deberán de transferirse y enajenarse según su naturaleza y mejor aprovechamiento, a la Financiera Rural.

· Al fin de facilitar el inicio de operaciones de la Financiera Rural, está tendrá prioridad para solicitar la transferencia o enajenación de los bienes.

· La fecha de formalización de las trasferencias de bienes, será a más tardar el 31 de diciembre del 2003.

Lineamientos para definir los procedimientos tendentes a complementar el patrimonio inicial de la Financiera

· Ubicación comercial del inmueble

· Instalaciones Físicas del local en buenas condiciones

· Características apropiadas para el servicio 

· Estado de conservación

· Disponibilidad

Con estos antecedentes se adquirieron los siguientes inmuebles, los cuales forman parte del patrimonio inicial de la Financiera Rural.

	REGIONAL
	AGENCIA
	UBICACION
	MONTO

	1.    CENTRO
	1.1  Pachuca, Hgo 
	Av. Revolución #1307, Plaza Bella, Local 2, Reserva 3, Col. Periodistas, 
	2,405,000

	
	1.2  Zacatecas, Zac
	Av. Adolfo López Mateos #600, col. Centro, Zacatecas, Zacatecas
	5,898,000

	2.    NOROESTE
	2.1  Culiacán, Sin 
	Blvd. Emiliano Zapata Km 3.5 esq. Avenida Puerto Tampico, Col. Vallado
	4,028,300

	º 
	2.2  Guasave, Sin
	Calle Cuauhtémoc y Norzagaray, Col. Centro
	5,591,455

	
	2.3  San Luis Río Colorado, Son*
	Calle Segunda y Cerrada Zaragoza s/n, Col. Cuauhtémoc
	2’700,000

	
	2.4  Obregón, Son
	Calle Sinaloa, esquina Guerrero s/n, Col. Centro
	1’812,544

	
	2.5   La Paz
	Calle Aquiles Serdán e Ignacio Allende s/n, col. Centro
	2’687,766

	
	2.6   Hermosillo, Son 
	Boulevard Francisco Eusebio Kino #150, Col. Cinco de Mayo
	9,630,000

	3.    NORTE
	3.1  Vallehermoso, Tamp 
	Av. Lázaro Cárdenas, entre Hidalgo y Juárez, Zona Centro
	2,900,000

	
	3.2  Gpe. Victoria, Dgo 
	Calle Felipe Carrillo Puerto Esquina Av. Morelos
	1,200,000

	
	3.3  Durango, Dgo 
	Calle Bruno Martínez No. 105 Sur, Zona Centro
	4,865,000

	
	3.4  Torreón, Coah 
	Calzada Colón No. 380, centro
	9,346,721

	
	3.5  Cuauhtémoc, Chih
	Calle 31-a s/n, entre Av. Morelos y Av. Hidalgo, Col. Centro, C.P. 31500
	1,530,986

	
	3.6  Delicias, Chih*
	Avenida 4a. Sur y Avenida Central No. 913, lote 1, manzana 29, Col. Centro
	5,735,000

	4.   OCCIDENTE
	4.1   Ameca, Jal 
	Calle Vallarta no. 37, zona Centro. CP. 46600
	5,675,000

	
	4.2   La Barca, Jal ** 
	Calle Prisciliano Sánchez No. 137, Zona Centro
	3’328,000

	
	4.3   Morelia, Mich 
	Avenida Acueducto No. 1647, Col. Chapultepec Norte
	2,770,000

	
	4.4  Guadalajara, Jal.  
	Av. Inglaterra No. 3504, Col. Vallarta San Jorge, 
	12,641,000

	REGIONAL
	AGENCIA
	UBICACION
	MONTO

	5.   SUR
	5.1  Petatlán *
	Av. Independencia #148, Esq. Vicente Guerrero, Col. Centro
	1,647,300

	
	5.2  Oaxaca de Juárez
	Calle Matamoros #508 antes 7, Esq. Calle García Vigil Col. Centro
	8,086,000

	
	5.3  Martínez de la Torre**
	Av. Ignacio Allende #301, Col. Centro
	4’680,000

	
	5.4  San Andrés Tuxtla*
	Calle Francisco I. Madero #20, esq. Díaz Mirón
	3’294,000

	
	5.5  Córdoba*
	Av. 3 esquina con Calle 11, Zona Centro
	5,792,000

	
	5.6  Tlaxcala
	Calle Xicotencatl, No. 8 Colonia Centro
	1’111,784

	
	5.7  Cd Serdán, Pue 
	16 de Septiembre No. 505, Col. Centro
	3,200,000

	
	5.8  Puebla, Pue
	Av. Hermanos Serdán No. 285, Col. Valle del Rey
	7,400,000

	
	5.9  Tuxtepec, Oax 
	Av. Matamoros No. 382, 
C.P. 68300, Tuxtepec, Oax.
	1,446,000

	6.   SURESTE
	6.1  Escárcega
	Av. Héctor Pérez Martínez, s/n Lote 2, Manzana #127, Zona 1, 204x23, Col. Centro, C.P. 24350
	1,916,000

	
	6.2  Mérida, Yuc.
	Calle 18 Número 204-a, Mza. 12 del CTEl 2a Col. Garcia Gineres
	4,178,000

	
	6.3  Tuxtla Gutiérrez, Chis. *
	Av. Central Oriente No. 785, 
C.P. 29000, Tuxtla Gutierrez, Chis.
	4,038,167

	7.CORPORATIVO
	7.1  Agrarismo
	Agrarismo No. 227, Col. Escandón, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 11800, México, D.F.
	60,207,174

	 
	7.2  Almacén
	Calle Sur 71 No. 332, Col. Banjidal, Deleg. Iztapalapa, México, D.F.
	4,289,000

	
	
	
	213,162,119




*En proceso de enajenación total en el SAE



**En proceso de enajenación parcial en el SAE

6.-PROBLEMÁTICA

Los inmuebles adquiridos son inmuebles con más de 40 años de construcción, los cuales durante la última etapa del sistema BANRURAL no recibieron el mantenimiento necesario para garantizar las condiciones idóneas de uso tomando en consideración su antigüedad, además de encontrarse en la mayoría de los casos ubicados en regiones de climas extremos lo que incide necesariamente en la necesidad de contar con un mantenimiento permanente, aunado a lo anterior con motivo de la aplicación de normatividad en materia de Ahorro de Energía se tienen que atender las disposiciones del “Decreto que establece Las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública Federal” que en su Artículo décimo quinto, como parte de las medidas de modernización y eficiencia, refiere en su fracción I que se “Establecerán acciones para generar ahorros en el consumo de energía eléctrica, de agua y servicios” asimismo, tal como lo refieren los “Lineamientos Específicos para la Aplicación y Seguimiento de las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Publica Federal” en el ultimo párrafo de su numeral 15.

Asimismo el artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas hace referencia a que “las Dependencias y Entidades bajo cuya responsabilidad quede una obra pública concluida, estarán obligadas, a mantenerla en niveles apropiados de funcionamiento”.

Es importante mencionar que en el año 2003 cuando la Financiera Rural inicio sus operaciones adquiriendo algunos inmuebles al Sistema Banrural, llevo a cabo un programa de mantenimiento de imagen institucional el cual consistió en la ejecución de trabajos de impermeabilización, aplicación de  pintura en el interior y exterior, colocación de  anuncios luminosos y adecuación de áreas derivadas de las nuevas necesidades de operación, durante la ejecución de este programa no se efectuaron trabajos de mantenimiento a las instalaciones hidráulicas y sanitarias las cuales cuentan  ya con  una antigüedad de más de cuarenta años presentando un deterioro propio de la vida útil de las mismas- 

Derivado de lo anterior se requiere, para mantener los edificios en condiciones óptimas de trabajo y operación,  la sustitución de las instalaciones hidráulicas y sanitarias, el acondicionamiento de los servicios sanitarios a la imagen institucional, aplicación de pintura interior y exterior y la impermeabilización de los mismos ya que han cumplido su vida útil, asimismo para los casos de Hermosillo, Son. Y Guadalajara, Jal. Resulta indispensable la construcción de las bardas de colindancia que garanticen la seguridad de las instalaciones y la certeza jurídica.

Por lo anteriormente expuesto se hace necesaria la instrumentación del Programa de Mantenimiento de Inmuebles propios 2008 que garanticen que los inmuebles de la Financiera Rural se conserven en condiciones de funcionamiento, y pueda seguir atendiendo sus programas prioritarios, dando cumplimiento al marco normativo en un principio de racionalización de los recursos.
7.- TIPO DE PROYECTO

Este es un proyecto de inversión física destinado  a la sustitución del sistema eléctrico  de  los inmuebles propios, instalación de unidades de soporte de energía y plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia dentro de los inmuebles de las Coordinaciones Regionales y sus agencias, así como la redistribución y acondicionamiento de espacios físicos en el edificio del Corporativo Agrarismo 227,  de acuerdo a lo señalado en los lineamientos para la elaboración y presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión en los numerales 2 y  17 del mismo, emitidos con fundamento en los articulo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Publica Federal: 2º, 5º y 38 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal; 61 del Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; y 72, 76 Fracción II, 108, 139 del Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Publica Federal.
Y considerando las disposiciones del DECRETO que establece las medidas de austeridad y disciplina del gasto de la Administración Pública Federal, así como los Lineamientos respectivos, publicados en el Diario Oficial de la Federación del 4 y 29 de Diciembre del 2006 y las recomendaciones formuladas por la CONAE, mismos que tienen por objeto uso racional de los recursos e inmuebles que se utilizan para la realización de las funciones de las dependencias de la Administración Pública.

8.- COSTO BENEFICIO SIMPLIFICADO

Con la sustitución del sistema eléctrico  de  los inmuebles propios, en las Coordinaciones Regionales y sus Agencias, se podrá atender un requerimiento básico de garantizar el manejo de los recursos financieros, los movimientos de balances contables de la información de la Financiera Rural y estarán soportados técnicamente con el equipo necesario para el resguardo y soporte técnico de energía de respaldo al tener instalaciones eléctricas que garanticen el buen funcionamiento de los equipos de oficina, comunicaciones, transmisión de voz y datos y de seguridad; sistemas que deberán cubrir los requerimientos elementales de los avances tecnológicos de los equipos referidos. En lo que respecta al edificio del Corporativo Agrarismo 227, redistribución y acondicionamiento de espacios físicos se ajustarán a la normatividad establecida, para el aprovechamiento de los recursos.
9.- DESCRIPCION DEL PROYECTO

A) OBJETIVO Y PROPOSITO.
Llevar a cabo las obras necesarias para sustitución del sistema eléctrico de los inmuebles propiedad de la Financiera Rural, considerados en su activo fijo, para obtener economías en el gasto corriente  derivadas  de las reparaciones por descomposturas de los equipos referidos en los párrafos anteriores, así como la redistribución y acondicionamiento de espacios físicos del inmueble Corporativo Agrarismo 227 y necesidades propias que presente cada uno de los inmuebles.
Acciones ejecutables en el proyecto de inversión planteado.

	
	PARTIDA PRESUPUESTAL
	CONCEPTO

	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE

	1
	6108
	Coordinación Regional Noroeste y agencia Hermosillo.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Coordinación Regional Noroeste y agencia Hermosillo.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	2
	6108
	La Paz, BCS.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	La Paz, BCS.- Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	3
	6108
	Culiacán, Sin.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Culiacán, Sinaloa.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	4
	6108
	Guasave, Sinaloa.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Guasave, Sinaloa.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	5
	6108
	Cd. Obregón, Sonora.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Cd. Obregón, Sonora.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	
	
	

	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  OCCIDENTE

	6
	6108
	Guadalajara, Jalisco.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Guadalajara, Jalisco.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	7
	6108
	Morelia, Michoacán.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Morelia, Michoacán.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	8
	6108
	La Barca, Jalisco.-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia de emergencia.

	
	6107
	La Barca, Jalisco.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	9
	6108
	Ameca, Jalisco.-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia de emergencia.

	
	6107
	Ameca, Jalisco.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	
	
	

	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  SUR

	10
	6108
	Coordinación Regional Sur y agencia Puebla.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Coordinación Regional Sur y agencia Puebla.- Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	11
	6108
	Oaxaca, Oaxaca.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Oaxaca, Oaxaca.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	12
	6108
	Tuxtepec, Oaxaca.-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Tuxtepec, Oaxaca.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	13
	6108
	Cd. Serdan, Puebla.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Cd. Serdan, Puebla.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	14
	6108
	Tlaxcala, Tlaxcala-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Tlaxcala, Tlaxcala.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	15
	6108
	Martínez de la Torre - Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Martínez de la Torre.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	
	
	

	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  NORTE

	16
	6108
	Cuauhtemoc, Chihuahua.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Cuauhtemoc, Chihuahua.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	17
	6108
	Durango, Durango.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Durango, Durango.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	18
	6108
	Guadalupe Victoria, Durango.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Guadalupe Victoria, Durango.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	19
	6108
	Valle Hermoso, Tamaulipas.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia.

	
	6107
	Valle Hermoso, Tamaulipas.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	
	
	

	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  SURESTE

	20
	6108
	Coordinación Regional Sureste y agencia Mérida.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Coordinación Regional Sureste y agencia Mérida.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	21
	6108
	Escárcega, Campeche.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Escárcega, Campeche.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	
	
	

	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  CENTRO

	22
	6108
	Pachuca, Hidalgo.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Pachuca, Hidalgo.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	23
	6108
	Zacatecas, Zacatecas.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Zacatecas, Zacatecas.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	
	
	

	
	
	

	
	CORPORATIVO

	24
	6108
	Almacén, Sur 71.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia

	
	6107
	Almacén, Sur 71.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.

	25
	6108
	Agrarismo 227.-Redistribución y  acondicionamiento de espacios, en oficinas, fachada principal y posterior

	
	6107
	Agrarismo 227.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.


B) TIPO DE PROYECTO

Este  proyecto se enmarca en el punto de proyecto de inmuebles destinados a oficinas administrativas.
C) GENERACIÓN DE INGRESOS O LA OBTENCIÓN DE AHORROS DERIVADOS DEL PROYECTO 
Se generaran ahorros en el costo de reparación de los equipos, ya que al no tener variaciones substanciales en la calidad de la energía eléctrica abastecida a las áreas administrativas, se evitara, la pérdida de información, así como la descompostura constante de los equipos que son muy sensibles a las variaciones mínimas que se presentan actualmente en energía eléctrica que se suministra, en lo eferente al Corporativo Agrarismo 227, se podrán optimizar los espacios que se tienen destinados para el personal operativo.
Así mismo, se tendrán ahorros en las jornadas hora-hombre ya que al no tener equipo descompuesto no se tendrán horas muertas en las labores del personal, así como una continuidad en los trabajos administrativos de las áreas
D) RESUMEN DE LOS ASPECTOS MAS RELEVANTES DE LAS EVALUACIONES TÉCNICA, LEGAL Y AMBIENTAL DEL PROYECTO.
Estos proyectos no tienen un impacto ambiental, en virtud de que únicamente se realizaran trabajos de sustitución de líneas eléctricas en el interior de los inmuebles, la instalación de equipos ecológicos y acústicos, generadores de energía eléctrica de emergencia en  los inmuebles en su estructura interior, así como remodelación de espacios por lo que áreas físicas no se verán afectadas.
E) EL COSTO TOTAL DEL PROYECTO
Este proyecto tiene un costo de $35’ 816,842.00 (Treinta y cinco millones ochocientos diez y seis mil ochocientos cuarenta y dos pesos 00/100 m.n.) distribuidos de la siguiente manera:

	
	PARTIDA PRESUPUESTAL
	CONCEPTO
	MONTO

	
	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL NOROESTE

	1
	6108
	Coordinación Regional Noroeste y agencia Hermosillo.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	1,535,469.70

	
	6107
	Coordinación Regional Noroeste y agencia Hermosillo.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	245,675.15

	2
	6108
	La Paz, BCS.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	934,645.20

	
	6107
	La Paz, BCS.- Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	149,543.23

	3
	6108
	Culiacán, Sin.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	812,356.40

	
	6107
	Culiacán, Sinaloa.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	129,977.02

	4
	6108
	Guasave, Sinaloa.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	875,635.40

	
	6107
	Guasave, Sinaloa.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	140,101.66

	5
	6108
	Cd. Obregón, Sonora.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	743,572.60

	
	6107
	Cd. Obregón, Sonora.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	118,971.62

	
	
	
	5,685,947.99

	
	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  OCCIDENTE

	6
	6108
	Guadalajara, Jalisco.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	947,831.80

	
	6107
	Guadalajara, Jalisco.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	151,653.09

	7
	6108
	Morelia, Michoacán.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	605,478.00

	
	6107
	Morelia, Michoacán.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	96,876.48

	8
	6108
	La Barca, Jalisco.-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia de emergencia.
	412,879.50

	
	6107
	La Barca, Jalisco.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	66,060.72

	9
	6108
	Ameca, Jalisco.-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia de emergencia.
	1,524,945.90

	
	6107
	Ameca, Jalisco.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	115,520.10

	
	
	
	3,921,245.59

	
	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  SUR

	10
	6108
	Coordinación Regional Sur y agencia Puebla.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	1,260,783.20

	
	6107
	Coordinación Regional Sur y agencia Puebla.Ejecucion del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	201,725.31

	11
	6108
	Oaxaca, Oaxaca.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	513,467.00

	
	6107
	Oaxaca, Oaxaca.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	82,154.72

	12
	6108
	Tuxtepec, Oaxaca.-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	609,846.00

	
	6107
	Tuxtepec, Oaxaca.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	97,575.36

	13
	6108
	Cd. Serdan, Puebla.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	724,578.40

	
	6107
	Cd. Serdan, Puebla.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	115,932.54

	14
	6108
	Tlaxcala, Tlaxcala-  Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	504,673.80

	
	6107
	Tlaxcala, Tlaxcala.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	80,747.81

	15
	6108
	Martínez de la Torre - Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	563,254.36

	
	6107
	Martínez de la Torre.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	90,120.70

	
	
	
	4,844,859.20

	
	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  NORTE

	16
	6108
	Cuauhtemoc, Chihuahua.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	438,678.00

	
	6107
	Cuauhtemoc, Chihuahua.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	70,188.48

	17
	6108
	Durango, Durango.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	765,321.10

	
	6107
	Durango, Durango.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	122,451.38

	18
	6108
	Guadalupe Victoria, Durango.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	591,632.60

	
	6107
	Guadalupe Victoria, Durango.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	94,661.22

	19
	6108
	Valle Hermoso, Tamaulipas.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia.
	543,445.00

	
	6107
	Valle Hermoso, Tamaulipas.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	86,951.20

	
	
	
	2,713,328.97

	
	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  SURESTE

	20
	6108
	Coordinación Regional Sureste y agencia Mérida.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	997,046.00

	
	6107
	Coordinación Regional Sureste y agencia Mérida.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	159,527.36

	21
	6108
	Escárcega, Campeche.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	561,115.00

	
	6107
	Escárcega, Campeche.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	89,778.40

	
	
	
	1,807,466.76

	
	
	
	

	
	COORDINACIÓN REGIONAL  CENTRO

	22
	6108
	Pachuca, Hidalgo.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	513,243.00

	
	6107
	Pachuca, Hidalgo.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	82,118.88

	23
	6108
	Zacatecas, Zacatecas.- Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	706,362.03

	
	6107
	Zacatecas, Zacatecas.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	113,017.92

	
	
	
	1,414,741.83

	
	
	
	

	
	CORPORATIVO

	24
	6108
	Almacén, Sur 71.-Sustitución del sistema eléctrico  del inmueble propio, así como la instalación de unidad de soporte de energía y planta generadora de energía eléctrica de emergencia
	456,784.60

	
	6107
	Almacén, Sur 71.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	73,085.54

	25
	6108
	Agrarismo 227.-Redistribución y  acondicionamiento de espacios, en oficinas, fachada principal y posterior
	12,844,294.41

	
	6107
	Agrarismo 227.-Ejecución del Proyecto Ejecutivo y la supervisión de los trabajos de Obra Pública.
	2,055,087.11

	
	
	
	15,429,251.66

	
	
	
	

	
	
	MONTO TOTAL DE INVERSIÓN
	35,816,842.00


10.-EVALUACION DEL PROYECTO.-

Se estima que los ahorros generados por concepto de reparaciones, sustituciones de equipos tecnológicos y adecuaciones de oficinas, deriven en un costo beneficio favorable para la institución, con ahorros en adquisición de equipos, horas de no operación y optimización de espacios. 

11.-CONCLUSIONES.-
Después del análisis económico, se concluye que es factible realizar el proyecto, toda vez que se dejaría de erogar recursos por concepto de sustitución, reparación de equipos y utilización de espacios; considerando el ahorro que implicaría el no tener horas muertas en las labores del personal de la Financiera Rural, generando  así una continuidad en los trabajos administrativos de las áreas.
Todo lo anterior en las diversas regiones de la Republica Mexicana  que se plantean al inicio de este análisis.
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